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ENAC is signatory of the Multilateral Recognition Agreements established by the European and International organizations of Accreditation Bodies EA, ILAC and IAF. For more information www.enac.es. 
 

Accreditation will remain valid until notification to the contrary. This accreditation is subject to modifications, temporary suspensions and withdrawal. Its validity can be confirmed at 
www.enac.es 

INSTITUTO DE GRADUADOS EN INGENIERÍA E INGENIEROS TÉCNICOS DE 
ESPAÑA - INGITE 

 
Dirección / Address: C/ Guzmán EL Bueno, 104 bajo; 28003 Madrid 
Norma de referencia / Reference Standard: UNE-EN ISO/IEC 17024:2012 
Actividad / Activity: Certificación de Personas / Certification of Persons 
Acreditación / Accreditation nº: 15/C-PE024 
Fecha de entrada en vigor / Coming into effect: 15/04/2016 
 

ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 
SCHEDULE OF ACCREDITATION 

(Rev./Ed. 8 fecha/date 15/12/2025) 
 

Parte I: 
 

Nombre del Esquema de Certificación/ Certification scheme: Certificación energética en viviendas  
 

CATEGORÍA DE PERSONAS 
CATEGORY OF PERSONS 

DOCUMENTO NORMATIVO 
NORMATIVE DOCUMENT 

Técnico en certificación 
energética en viviendas 

EC1-01 Técnico en certificación energética en viviendas Ed. 8 

 

Nombre del Esquema de Certificación/ Certification scheme: Catastro, propiedad inmobiliaria y 
Valoración (Propietario de esquema: Ilustre Colegio Oficial de Ingeniería Geomática y 
Topográfica) 
 

CATEGORÍA DE PERSONAS 
CATEGORY OF PERSONS 

DOCUMENTO NORMATIVO 
NORMATIVE DOCUMENT 

Técnico especialista en 
Catastro, Propiedad 

inmobiliaria y Valoración 

EC4-01 Técnico experto en Catastro, Propiedad inmobiliaria y Valoración  

Ed. 2 

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: c1w6DEy04Tk86299d2

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí

http://www.enac.es/
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Nombre del Esquema de Certificación/ Certification scheme: Líneas y Centros de Transformación 
de Alta Tensión (Propietario de esquema: Consejo General de Colegios oficiales de peritos e 
ingenieros técnicos industriales) 
 

CATEGORÍA DE PERSONAS 
CATEGORY OF PERSONS 

DOCUMENTO NORMATIVO 
NORMATIVE DOCUMENT 

Técnicos verificadores de 
centros de transformación. 

EC8-01 Ed.1 (Esquema de certificación de Técnicos Verificadores de Centros de 
Transformación). 

 
 

 
 
PARTE II: Seguridad industrial 
 

Requisitos adicionales: UNE 330000-0:2023 
 

Nombre del Esquema de Certificación/ Certification scheme: Líneas y Centros de Transformación 
de Alta Tensión (Propietario de esquema: Consejo General de Colegios oficiales de peritos e 
ingenieros técnicos industriales) 
 

CATEGORÍA DE PERSONAS 
CATEGORY OF PERSONS 

DOCUMENTO NORMATIVO 
NORMATIVE DOCUMENT 

Técnicos verificadores de 
líneas eléctricas de alta 

tensión no superiores a 30 
kV. 

EC7-01 Ed.1 (Esquema de certificación de Técnicos Verificadores de Líneas de 
Alta Tensión de Vn ≤ 30 kV) basado, entre otros documentos técnicos, en el RD 
223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión 
y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT-01 a 09.  

 
 
 

Suspensión Temporal VoluntariaVoluntary Temporary Suspension

Suspensión Temporal VoluntariaVoluntary Temporary Suspension

desde / since 15/12/2025 

desde / since 15/12/2025 

Código Validación Electrónica: c1w6DEy04Tk86299d2

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí

http://www.enac.es/
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